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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20175000306851

 

Fecha: 13/12/2017 08:37:07 a.m.

 

Bogotá D. C.,

 

Referencia: Ámbito de aplicación del Decreto 1499 de 2017 para Organismos de Control. Radicado No. 20172060293962 del 16 de noviembre de
2017.

 

En atención a su comunicación de la referencia, a continuación nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos:

 

CONSULTA:

 

En razón a los continuos correos institucionales remitidos a esta Contraloría en los cuales se hace énfasis al diligenciamiento del FURAG y cuyo
vencimiento es el día 17 de noviembre de 2017, nos permitimos informarle que de acuerdo a lo establecido en el decreto 2482 de diciembre 3
de 2012, les informamos que toda vez que dentro de su ámbito de aplicación este Decreto aplica en su integridad a entidades y organismos de
la Rama Ejecutiva del Poder Público del Orden Nacional, organizados en los términos señalados en el artículo 42 de la Ley 489 de 1998, se puede
inferir que la Contraloría Municipal de Pereira, por ser un órgano de Control Fiscal del orden territorial, no está obligada a la implementación de
la  estructura  del  modelo  integrado  de  planeación  y  gestión  bajo  la  reglamentación  citada,  no  obstante,  la  oficina  de  Control  Interno  de  la
Controlaría Municipal de Pereira, continuará ejerciendo el control y seguimiento a los componentes establecidos en el Decreto 943 de 2014
MECI, atendiendo el ámbito de aplicación de la Ley 87 de 1993.

 

Lo anterior sustentando en consulta realizada al Departamento de la Función Pública en la presente vigencia. Anexo copias respectivas.

 

ANÁLISIS:

 

Para dar respuesta a su inquietud, me permito realizar las siguientes precisiones:

 

En  primer  lugar,  se  debe  señalar  que  el  Decreto  1499  de  2017  “Por  medio  del  cual  se  modifica  el  Decreto  1083  de  2015,  Decreto  Único
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”

https://www.funcionpublica.gov.co
http://172.20.1.17:8081/orfeo361/radicacion/NEW.php?nurad=20172060293962&Buscar=BuscarDocModUS&krd=MGUTIERREZ&PHPSESSID=172o20o50o18oMGUTIERREZ&Submit3=ModificarDocumentos&Buscar1=BuscarOrfeo78956jkgf
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=300#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#0
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estable lo siguiente:

 

ARTÍCULO 2.2.22.1.1. SISTEMA DE GESTIÓN. El Sistema de Gestión, creado en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, que integra los Sistemas
de Desarrollo Administrativo y de Gestión de la Calidad, es el conjunto de entidades y organismos del Estado, políticas, normas, recursos e
información cuyo objeto es dirigir la gestión pública al mejor desempeño institucional y a la consecución de resultados para la satisfacción de las
necesidades y el goce efectivo de los derechos de los ciudadanos en el marco de la legalidad y la integridad. (Subrayado fuera del texto)

 

ARTÍCULO 2.2.23.1. ARTICULACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN CON LOS SISTEMAS DE CONTROL INTERNO. El Sistema de Control Interno previsto
en la Ley 87 de 1993 y en la Ley 489 de 1998, se articulará al Sistema de Gestión en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -
MIPG,  a  través  de  los  mecanismos  de  control  y  verificación  que  permiten  el  cumplimiento  de  los  objetivos  y  el  logro  de  resultados  de  las
entidades.

 

El Control Interno es transversal a la gestión 'Y desempeño de las entidades Y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno
–MECI. (Subrayado fuera del texto)

 

A partir de la anterior reglamentación, se integró el Sistema de Desarrollo Administrativo y el Sistema de Gestión de la Calidad, definiéndose un
solo Sistema de Gestión, el cual se articula con el Sistema de Control Interno a través del Modelo Estándar de Control Interno MECI.

 

Como producto de lo anterior, se define el Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG, el cual le permite a todas las entidades del estado,
planear, gestionar, evaluar, controlar y mejorar su desempeño, bajo criterios de calidad, cumpliendo su misión y buscando la satisfacción de los
ciudadanos, así mismo este modelo deberá generar un sistema de información para la toma de decisiones a nivel de políticas, y de acciones de
mejora, orientando a las entidades a la gestión por resultados.

 

Ahora bien, frente al ámbito de aplicación del MIPG, el Decreto dispone:

 

ARTÍCULO 2.2.22.3.4. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG se adoptará por los organismos y entidades
de los órdenes nacional y territorial de la Rama Ejecutiva del Poder Público.

 

En el caso de las entidades descentralizadas con capital público y privado, el Modelo aplicará en aquellas en que el Estado posea el 90% o más
del capital social.

 

Las entidades y organismos estatales sujetos a régimen especial, de conformidad con lo señalado en el artículo 40 de la Ley 489 de 1998, las
Ramas Legislativa y Judicial, la Organización Electoral, los organismos de control y los institutos científicos y tecnológicos, aplicarán la política de
control interno prevista en la Ley 87 de 1993; así mismo, les aplicarán las demás políticas de gestión y desempeño institucional en los términos
y condiciones en la medida en que les sean aplicables de acuerdo con las normas que las regulan. (Subrayado fuera de texto)

 

De  acuerdo  con  la  disposición  anterior,  el  Modelo  Integrado  de  Planeación  y  Gestión  aplica  en  su  integralidad  a  todas  las  entidades
pertenecientes a la rama ejecutiva tanto del orden nacional como territorial.

 

Para determinar la conformación de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden territorial, es necesario acudir a la Ley 489 de 1998, la cual
establece lo siguiente:

 

ARTICULO 39 INTEGRACION DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA. La Administración Pública se integra por los organismos que conforman la Rama
Ejecutiva del Poder Público y por todos los demás organismos y entidades de naturaleza pública que de manera permanente tienen a su cargo el
ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios públicos del Estado colombiano.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=83433#2.2.22.1.1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=83433#2.2.23.1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=300#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=83433#2.2.22.3.4
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=300#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#39
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La Presidencia de la República, los ministerios y los departamentos administrativos, en lo nacional,  son los organismos principales de la
Administración.

 

Así mismo, los ministerios, los departamentos administrativos y las superintendencias constituyen el Sector Central de la Administración Pública
Nacional. Los organismos y entidades adscritos o vinculados a un Ministerio o un Departamento Administrativo que gocen de personería jurídica,
autonomía administrativa y patrimonio propio o capital independiente conforman el Sector Descentralizado de la Administración Pública Nacional
y cumplen sus funciones en los términos que señale la ley.

 

Las gobernaciones,  las  alcaldías,  las  secretarías  de despacho y los  departamentos administrativos son los  organismos principales de la
Administración en el correspondiente nivel territorial. Los demás les están adscritos o vinculados, cumplen sus funciones bajo su orientación,
coordinación y control en los términos que señalen la ley, las ordenanzas o los acuerdos, según el caso.

 

Las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales son corporaciones administrativas de elección popular que cumplen las
funciones que les señalan la Constitución Política y la ley”.

 

La Corte Constitucional en sentencia C-078 del 17 de febrero de 1999 Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, precisó lo siguiente
frente a los conceptos de Rama Ejecutiva y Administración Central:

 

“La Corte no se ha ocupado todavía de definir de manera concreta el concepto de administración central. Sin embargo, en distintas sentencias
ha establecido diferenciaciones, de las que se puede deducir que este concepto abarca todos los organismos de la Rama Ejecutiva nacional,
pero no comprende las demás ramas ni los órganos autónomos que fueron consagrados en la Constitución. Así, por ejemplo, en la sentencia
C-527 de 1994, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se precisó que el numeral 14 del artículo 189 de la Carta no era aplicable a la Contraloría
"debido a que es un órgano autónomo e independiente, excluido de la rama ejecutiva, la cual corresponde a la administración central".
Asimismo, en la sentencia C-192 de 1997, M.P. Alejandro Martínez Caballero, que trató sobre la temática presupuestal. En el inciso 14 del actual
artículo 189 de la Carta vigente no se menciona cuáles son las dependencias que constituyen la administración central. Sin embargo, los
numerales 15 y 16 del mismo artículo 189 enumeran una serie de organismos sobre los cuales tiene incidencia directa el Presidente de la
República en temas muy relacionados con los del inciso 14. Este hecho, así como la premisa de que en estas materias la Carta de 1991 siguió,
en buena medida, los lineamientos de la Carta de 1886, permite concluir que con el concepto de administración central incorporado en el
aludido numeral 14 se quiso hacer alusión a los Ministerios, los Departamentos Administrativos y demás entidades administrativas del orden
nacional que formen parte de la administración, es decir, de la Rama Ejecutiva del Poder Público.”

 

Es importante tener en cuenta que la Constitución Política en sus artículos 113,117 y 118 consagra:

 

ARTICULO 113. Son Ramas del Poder Público, la legislativa, la ejecutiva, y la judicial.

 

Además de los órganos que las integran existen otros, autónomos e independientes, para el cumplimiento de las demás funciones del Estado.
Los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines.

 

ARTICULO 117. El Ministerio Público y la Contraloría General de la República son órganos de control.

 

ARTICULO  119.  La  Contraloría  General  de  la  República  tiene  a  su  cargo  la  vigilancia  de  la  gestión  fiscal  y  el  control  de  resultado  de  la
administración.

 

Conforme a lo anterior, se considera que las Contralorías Departamentales y Municipales, no hacen parte de la Rama Ejecutiva del poder público,
sino que hacen parte de los órganos de control, por consiguiente, frente al Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, aplicaran la política

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67244#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#113
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#117
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#118
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#113
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#117
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de control interno prevista en la Ley 87 de 1993; así mismo, implementarán las demás políticas de gestión y desempeño institucional en la
medida en que les sean aplicables de acuerdo con las normas que las regulan.

 

Lo anterior indica de forma general que el Modelo Estándar de Control Interno-MECI continua siendo aplicable a su entidad y aquellas políticas
que sean obligatorias desde la normatividad que las regulan deberán implementarlas en concordancia con los lineamientos que a ellas
correspondan.

 

De otro lado, en lo que respecta a la actualización del Modelo Estándar de Control Interno el Decreto 1499 de 2017 establece lo siguiente:

 

ARTÍCULO 2.2.23.1. ARTICULACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN CON LOS SISTEMAS DE CONTROL INTERNO. El Sistema de Control Interno previsto
en la Ley 87 de 1993 y en la Ley 489 de 1998, se articulará al Sistema de Gestión en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -
MIPG,  a  través  de  los  mecanismos  de  control  y  verificación  que  permiten  el  cumplimiento  de  los  objetivos  y  el  logro  de  resultados  de  las
entidades.

 

El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno –
MECI.

 

ARTÍCULO 2.2.23.2. ACTUALIZACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO. La actualización del Modelo Estándar de Control Interno
para el Estado Colombiano - MECI, se efectuará a través del Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, el cual será
de obligatorio cumplimiento Y aplicación para las entidades y organismos a que hace referencia el artículo 5° de la Ley 87 de 1993. (Subrayado
fuera del texto)

 

PARÁGRAFO. La Función Pública, previa aprobación del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control Interno, podrá actualizar y
modificar los lineamientos para la implementación del MECI.

 

(...)

 

En tal sentido los cambios que se surtieron estuvieron orientados hacia las buenas prácticas de control, por lo cual la nueva estructura se
fundamenta en cinco componentes, así:

 

1.            Ambiente de Control: tiene como propósito asegurar un ambiente de control que le permita a la entidad disponer de las condiciones
mínimas para el ejercicio del control interno. Requiere del compromiso, el liderazgo y los lineamientos de la alta dirección y del Comité
Institucional de Coordinación de Control Interno.

 

2.            Administración del riesgo: tiene como propósito identificar, evaluar y gestionar eventos potenciales, tanto internos como externos, que
puedan afectar el logro de los objetivos institucionales.

 

3.            Actividades de control: tiene como propósito es permitir el control de los riesgos identificados y como mecanismo para apalancar el
logro de los objetivos y forma parte integral de los procesos.

 

4.            Información y comunicación: Tiene como propósito utilizar la información de manera adecuada y comunicarla por los medios y en los
tiempos  oportunos.  Para  su  desarrollo  se  deben  diseñar  políticas,  directrices  y  mecanismos  de  consecución,  captura,  procesamiento  y
generación de datos dentro y en el entorno de cada entidad, que satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la
gestión administrativa y procurar que la información y la comunicación de la entidad y de cada proceso sea adecuada a las necesidades
específicas de los grupos de valor y grupos de interés.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=300#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=83433#2.2.23.1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=300#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=83433#2.2.23.2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=300#0
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5.            Actividades de monitoreo: tiene como propósito desarrollar las actividades de supervisión continua (controles permanentes) en el día a
día de las actividades, así como evaluaciones periódicas (autoevaluación, auditorías) que permiten valorar: (i) la efectividad del control interno
de la entidad pública; (ii) la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos; (iii) el nivel de ejecución de los planes, programas y proyectos; (iv)
los resultados de la gestión, con el propósito de detectar desviaciones, establecer tendencias, y generar recomendaciones para orientar las
acciones de mejoramiento de la entidad pública.

 

Así las cosas, las Contralorías Departamentales y Municipales deberán actualizar el Modelo Estándar de Control Interno y en su desarrollo
deberán incorporar los lineamientos de las políticas contenidas en el modelo que sean aplicables de acuerdo a la normatividad que las regula.

 

Finalmente, en relación con el informe FURAG II citado en su comunicación, se debe señalar que es el mecanismo a través del cual este
Departamento Administrativo generará información sobre el avance del MIPG y del MECI, por lo que es importante que su entidad lleve a cabo
las evaluaciones correspondientes, a fin de evitar incumplimientos en esta materia.

 

Sugerimos para su implementación que consulte el documento marco general del Modelo Integrado de Planeación de Gestión donde encontrará
todo  lo  relacionada  con  la  actual ización  del  Sistema  de  Control  Interno,  la  cual  puede  acceder  a  través  del  l ink
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/index.html, así mismo encontrará una serie de herramientas de autodiagnóstico en la parte superior
en la pestaña “Autodiagnóstico” que le facilitará analizar qué aspectos ya han desarrollado y qué temas deben mejorar.

 

CONCLUSIÓN:

 

En virtud de lo anteriormente expuesto es claro que el Modelo Integrado de Planeación y Gestión aplica en su integralidad a todas las entidades
pertenecientes a la rama ejecutiva tanto del orden nacional como territorial.
 
Ahora bien, para el caso de Contralorías Departamentales y Municipales al hacer parte de los órganos de control, los cuales no integran la Rama
Ejecutiva del Poder Público; frente al Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, aplicaran la política de control interno prevista en la Ley
87 de 1993; así mismo, implementarán las demás políticas de gestión y desempeño institucional en la medida en que les sean aplicables de
acuerdo con las normas que las regulan.

 

Reiteramos en relación con el  informe FURAG II  citado en su comunicación, que es el  mecanismo a través del cual este Departamento
Administrativo generará información sobre el avance del MIPG y del MECI, por lo que es importante que su entidad lleve a cabo las evaluaciones
correspondientes, a fin de evitar incumplimientos en esta materia.

 

El presente concepto se emite con el alcance del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

MARIA DEL PILAR GARCIA GONZÁLEZ

 

Directora de Gestión y Desempeño Institucional

 

Mongui Gutiérrez Vargas/ Myriam Cubillos

 

11302.8.2

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/index.html
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=300#0
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